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1 . Comunidad Autónoma

4 . Anuncios

CONSEJERIA DE INDUSTRIA
COMERCIO Y TURISMO

Autorizaciones administrativas
de instalaciones eléctricas

682 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del De-

creto 2.617/1966, de 20 de octu-
bre, se somete a información pú-
blica la petición de autorización
de la instalación eléctrica si-
guiente :

a) Peticionario:
Confederación Hidrográfica deA
Segura .

b) Domicilio :
Plaza Fontes núm . 1, Murcia .
e) Lugar de la instalación :
Embalse de La Cierva, térmi-

no de Mula.
d) Finalidad : Servicio a ins-

talaciones electromecánicas .
e) Características :
Línea eléctrica aérea con ori-

gen en Deriv. Sánchez López-Pan-
tano y final en C . T. en proyecto .
Tendrá una longitud de 3 .514 m.,
tensión de suministro 20 kV., con-
ductores Al-Ac Lac-28/2, aislado-
res rígidos y cadenas y apoyos
metálicos galvanizados . Centro
de transformación interior, rela-
ción de transformación 20 .000/
398-230 V. y una potencia de 50
kVA .

f) Procedencia de material :
Nacional .
g) Presupuesto :
8 .460.489 pesetas .
h) Expediente número :
A . T . 12.337 pesetas .
i) Técnico autor del-proyecto :
Ing. Gabriel Navarro Martínez .

Lo que se hace público par a
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de 30 días contados a partir
del siguiente al de la publicación
de este anuncio .

Murcia, 7 de mayo de 1984 -E1
director regional de Industria,
P. A.

683 A los efectos prevenidos
en el artículo 9F del Decre-

to 2 .617/1966, de 20 de octubre,
se somete a información públi-
ca la petición de autorización de
la instalación eléctrica siguiente :

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española ,

ciedad Anónima .

684 A los e;pctos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2 .617/1966, de 20 de octubre,
se somete a información pública
la petición de autorización de la
instalación eléctrica siguiente :

a) Peticionario : Hiároeléctri-
So- ca Española, S . A .

b) Domicilio :
Calderón de la Ba.rca, 16. Ali-

cante .

c) Lugar de la instalación:
Alguazas (Murcia) .
d) Finalidad :
Mejora y ampliación del sumi-

nistro .

e) Características:
La línea eléctrica subterránea

tiene su origen en L.a Al CTA
Eloy Gambín Ca.pel . finaliza en
C . T. Cno . de la Molinera, longi-
tud de 75 metros, tensión 20 kV.,
conductores RRF 3P(1x95) Al . .
aislamiento papel impregnado. El
centro de transformación es tipo
interior, relación de transforma-
ción 20 .000±5°'0/398-230 V ., po-
:.encia 100 kVA .

f) Procedencia de materiales :
Nacional .

g) Presupuesto :
4 .320.907 pesetas .

h) Expediente número :
A. T. 12.369 .

i) Técnico autor del proyento :
Don Francisco Arroyo Montán-

chez .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en C/ . Caballero,
26, y formularse a la misma las
reclamaciones, por duplicado,

que se estimen oportunas en el
plazo de 30 días contados a partir
del siguiente al de la publicación
de este anuncio .

Murcia, 29 de junio de 1984 .
El director regional de Industria,
P. A .

b) Domicilio :
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .

c) Lugar de la instalación:
Molina de Segura .

d) Finalidad :
Mejora y ampliación del sumi-

nistro .

e) Características :
La línea eléctrica aérea-subte-

rránea tiene su origen en L .,~ Car-
men-Toscas, finaliza en C . T. Se-
villa, longitud LA-132 m. LS-100
m., tensión 20 kV., conductores
LA-56 y RRF 3P (1x95) Al ., aisla-
miento cadena de anclaje y apo-
yos metálicos . El centro de trans-
formación es tipo caseta, relación
de transformación 20 .000±5 % /
398-230 V ., potencia 160 kVA .

f) Procedencia de materiales :
Nacional .

g) Presupuesto :
5.385 .639 pesetas .

h) Expediente número :
A. T. 12.370 .

i) Técnico autor del proyeeto:
Don Francisco Arroyo Montán-

chez .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse las reclama-
ciones, por duplicado, que se esti-
men oportunas en el plazo de 30
días contados a pa_ tir del siguien-
t,e al de la publicación de este
anuncio.

Murcia, 29 de junio de 1984 .
El director regional de Industria,
P . A .
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685 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2 .617/1966, de 20 de octubre,
se somete a información pública
la petición de autorización de la
instalación eléctrica siguiente :

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, So-

ciedad Anónima.
b) Domicilio :
Calderón de la Barca. 16, A i-

cante .
c) Lugar de la instalación :

Caravaca .
d) Finalidad :
Mejora y ampliación del sumi-

nistro .
e) Características :
La línea eléctrica tiene su ori-

gen de L.a Al C . T. I . Parejas, fina-
liza en C. T. La Encarnación, lon-
gitud de 1 .367 metros, tensión
20 kV., conductores LAC-28/2, ais-
lamiento rígido Arvi-32 y apoyos
metálicos. El centro de transfor-
mación es tipo poste, relación de
transformación 20A90±5 51, !398-
230 V., potencia 25 kVA .
f) ProcFdencia de materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
2 .657 .857 pesetas .
h) Expediente número :
A. T. 12 .371 . -
i) Técnico autor del proyecto :
Don Francisco Arroyo Montán-

chez .
Lo que se hace público para que

pueda ser examinado el proyecto
de la instalación en esta Conseje-
ría, sita en C/ . Caballero, 26, y
formularse a la misma las recla-
maciones, por duplicado, que se
estimen oportunas en el plazo de
30 días contados a partir del si-
guiente al de la publicación de
este anuncio.
Murcia, 29 de junio de 1984 .

El director regional de Industria,
P. A .

686 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2.617/1966, de 20 de octubre,
se somete a información pública
la petición de autorización de la
instalación eléctrica siguiente :

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, So-

ciedad Anónima .
b) Domicilio:
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .
c) Lugar de la instalación :
Los Nietos (Cartagena) .
d) Finalidad :

Sustitución de LAMT por
LSMT.
e) Características :
La línea eléctrica subterránea

tiene su origen en L .0 a C . T. Mar
de Cristal I, finaliza en C . T. Mar
de Cristal 1, longitud 160 m ., ten-
sión 20 kV., conductores eprote-
nax ]x95 Al ., aislamiento etileno-
propileno seco.

f) Procedencia de materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
2.213 .890 pesetas .
h) Expediente número :
A. T. 12 .372 .
i) Técnico autor del proyecto :
Don Francisco Arroyo Montán-

chez .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en C/ . Caballero,
26, y formularse a la misma las
reclamaciones, por duplicado,
que se estimen óportunas en el
plazo de 30 días contados a partir
del siguiente al de la publicación
de este anuncio .

Murcia, 29 de junio de 1984 .
E1 director regional de Industria,
P . A.

(, 97, A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2 .617/1966, de 20 de octubre,
se somete a información pública
la roetición de autorización de la
insta.lación eléctrica siguiente :

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Españo4a, So-

ciedad Anónima .
b) Domicilio:
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .
c) Lugar de la instalación :
Mula .
d) Finalidad:
Me,jora y ampliación del sumi-

nistro .
f) Características:
La línea eléctrica subterránea

tiene su origen en LAMT al C . T.A .
Hernández, finaliza en C . T . Esta-
ción, longitud 90 m ., tensión 20
kV ., conductores RRF 3P (1x95)
Al ., aislamiento papel impregna-
do- El centro de transformación
es tipo obra, relación de transfor-
mación 20.000±5ryo,/398-230 V .,
potencia 160 kVA .

f) Procedencia de materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
5.001 .2'80 pesetas .

h) Expediente número :
A. T. 12 .373 .
i) Técnico autor del proyecto :
Don Francisco Arroyo Montán-

chez .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en C/ . Caballero,
26, y formularse a la misma las
reclamaciones, por duplicado, que
se estimen oportunas en el plazo
de 30 días contados a partir del
siguiente al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 29 de junio de 1984 .
El director regional de Industria,
P . A .

688 A los efectos prevenidos
en el artículo 9^ del Decre-

to 2 .617/1966, de 20 de octubre,
se somete a información pública
la petición de autorización de la
instalación eléctrica siguiente :

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, So-

ciedad Anónima.
b) Domicilio :
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .
c) Lugar de la instalación:
Polígono Qeste (Murcia) .

d) Finalidad :
Suministro de energía .
e) Características :
La línea eléctrica subterránea

tiene su origen en línea 2 de la
red A. M. T. del Polg . (apoyo nú-
mero 3), finaliza en C. T. Polígo-
no Oeste número 3, longitud de
80 metros, tensión 20 kV., con-
ductor RRF 3P (1x95) Al ., aisla-
dores papel impregnado . El cen-
tro de transformación es tipo
Funtam H4-121-C, relación de
transformación 20 .000/398-230 V.,
potencia lxlOO kVA .
f) Procedencia de materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
2.833 .966 pesetas .
h) Expediente número :
A. T. 12.374 .
i) Técnico autor del proyecto :
Don Francisco Arroyo Montán-

chez .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en C/ . Caballero,
26, y formularse a la misma las
reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
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plazo de 30 días contados a par-
tir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio.

Murcia, 29 de junio de 1984,
El director regional de Industria,
P. A .

689 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2 .617/1966, de 20 de octubre,
se somete a información pública
la petición de autorización de la
instalación eléctrica siguiente :

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Españcla, So-

ciedad Anónima .
b) Domicilio :
Calderón de la Barca . 16. Ali-

cante .
c) Lugar de la instalación:
Urb. Gral. Casas del Sureste .

Molina de Segura .
d) Finalidad:
Mejora y ampliación del sumi-

nistro. -
e) Características :
Los dos centros de t.ransfor*ms.

ción son tipo obra, relación (le
transformación 20 .000 ± 5 % /398-
230 V ., potencia C. T . 1, 2x400/C .T .
2 ?x400 kVA .

f) Procedencia de materiales :
Nacional .
°') Presupuesto :
9 .972 .679 pesetas .
h) Expediente número :
A . T . 12 .376 .
11 Técnico autor del proyecto :
Don Francisco Arroyo Montán-

chez .

Lo que se hace público para
que p.eda ser examinado el vro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en C/, Caballero,
26, y formularse a la misma las
reclamaciones, por duplicado, que
se estimen oportunas en el plazo
de 30 días contados aDartir del
siguieñte al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 29 de junio de 1984 .
El director regional de Industria,
P. A.

,59f) A los efectos preve-,-~~'dn:s
en, el artioulc 9° del Derre-

to 7. ,17/196$, de 20 de octubre,
se somete a información núblics.
la petic,ión de autorización de la
instalación eléctrica siguiente :

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Espafiola, So-

ciedad Anónima.

b) Domicilio :
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .
e) Lugar de la instalación :
Murcia .
d) Finalidad :
L í n e a eléctrica subterránea

M. T., alimt. al C. T. Pozo.
e) Características:
La línea eléctrica Subt. M. T .

tiene su origen en línea S . M., se
conectará en anillo mediante sen-
dos empalmes con el cable subt .
M. T. que alimenta al C . T . Ante-
lín, finaliza en C. T. Pozo, longi-
tud de 2x107 m. (afectando a dom .
púb . 100 m.), tensión de 20 kV.,
conductores RRF 3P Al . 3(1x150)
mm2. El centro de transforma-
ción es tipo C. T. L. relación de
transformación 20 .000+5%/398-
230 V., potencia 250 kVA .

f) Procedencia de materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
4.581 .528 pesetas ,
h) Expediente número :
A. T. 12 .377 .
i) Técnico autor del proyecto:
Don Francisco Arroyo Montán-

chez .

Lo que se nace público para
que nueda ;er examinado el pro-
ye.ao de la instalación en e~`a
Ccnsejería ., sita en C! . Caballero,
26, y formularse a la misma las
reclamaciones, por duplicado, que
se estimen oportunas en el plazo
de 30 días contados a partir del
siguiente al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 29 de junio de 1984 .
El director regional de Industria .
P. A.

641 A los eflectos prevenidos
en el artículo 9° del De-

creto 2 ~7 7/ -95F, de 20 de octu
bre, s^ s~.rx: te -3 inforraacir,n rr~`!-
blica la petición de autorización
de la instala. . ción elkctrica si-
IXuiente :

a) Peticionario :
H:droeléctrica Española, So-

ciedad Anónima .
b) Domicilio :
C/ . Caleterón de 1a-Barca, 16,

Alicante .
e) Lugar de la instalación :
Aguilas (Murcia) .
d) Finalidad :
L. S. M. T. -
f) Características :
Lí n e a eléctrica subterránea

con origen ezi celda de salida
C . T. eCalvo Sotelo» v final en

C . T. aBahía» . Tendrá una 1ongi-
tud de 195 m., tensión de sumi-
nistro 20 kV. y conductores RRF.
31P Al 3(1x95) mm2 .

f) Procedencia de materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
2.073 .038 pesetas .
h) Expediente número :
A . T. 12.388 .
i) Técnico autor del proyecto :
Ing. Ind. Francisco Arroyo

Ti3ontánchez .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro•
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en C/ . Caballero,
26, y formularse a la, misma las
reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días contados a
partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Murcia, 27 de junio de 1984.
E1 director regional de Industria,
P. A .

692 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2.617/1966, de 20 de octubre,
se somete a información pública
la autorización de la instalación
eléctrica , 4guiente :

a) Peticionario :
Confederacicr. ?3idroUráfi^a, del

Segura .
h) Domicilio:
Plaza Fontes (Murcia) .
c) Lugar de la instalación :
Embalse de Santomera, térmi-

n,) de Santomera (Murcia) .
dl Finalidad :
Suministro de energía al em-

balse (mejora del suministro) .
e) Características :
Líneá, eléctric.z aérea que ten-

drá su origen en apoyo eristente
de línea pmopiedad de Confedera-
ción y finalizará en C . T . del p—
tici(inario (en preyecto) . Tendrá
una longitud de 140 m ., tensión de
suministro 11-20 kV., conducto-
res L AC-28/2, aisladores Arvi-32 y
dcs apoyos metálicos tipo P-
1 .400 . Centro de transformación
tipo convencinnal 9nterlor, rela-
ción de transformación 11 .000-
20 .000-546380 y una potencia de
75 kVA.

f) Procedencia de materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
6 .685 .482 pesetas .
h) Expediente número :
A. T. 12 .414 .
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i) Técnico autor del pro•
yecto: Gabriel Navarro Martínez .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en C/ . Caballero,
26, y formularse a la misma las
reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de 30 días contados a partir
del siguiente al de la publicación
de este anuncio .

Murcia, 28 de julio de 1984 .-El
director regional de Industria,
P. A .

693 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2 .617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la
petición de autorización de la Ins-
talación eléctrica siguiente :

a) Peticionario :
Casimiro A. Cáyuela Cánovas y

otros .

b) Domicilio :
C/. Santiago número 1, Totana

(Murcia) .

c) Lugar de la instalación:
Dip. de Morti, tno. de Totana .

d) Finalidad :
Electrificación rural .

e) Características :
Línea eléctrica aérea con ori-

gen en LAMT 20 kV ., de H . E., y
finalizará en C. T. I. de los peti-
cionarios (en proyecto), tendrá
una longitud de 13 metros, ten-
sión de suministro 20/24 kV., con-
ductores LAC-28/2, aisladores vi-
drio E-1 .503 y Arví-32 y apoyos
metálicos de presilla 12P-1 .400 .
Centro de transformación tipo
intemperie, relación de transfor-
mación 20 .000/398-230 y una po-
tencia de 100 kVA.

f) Procedencia de materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
711.870 pesetas .

h) Expediente número :
A. T. 12 .423 .
i) Técnico autor del proyecto :
Ing. Tnco . Juan Antonio Cana-

les Hernández .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en C/ . Caballero,
26, y formularse a la misma las
reclamaciones, por duplicado, que
estimen oportunas en el plazo de

30 días contados a partir del si-
guiente al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 2 de agosto de 1984 .

El director regional de Industria,
P. A .

694 A •los efectos prevenidos
en el artículo 9P del Decre-

to 2 .617/1966 ; de 20 de octubre,
se somete a información pública
la petición de autorización de la
instalación eléctrica siguiente :

a) Peticionario:

Miguel García Vera y Hnos .

b) Domicilio :
Gtra. de Aguilas, sin número,

Mazarrón (Murcia) .

c) Lugar de la instalación :
Mazarrón.

d) Finalidad :
Suministro de energía a alma-

cén de manipulación de produc-
tos agrarios .

e) Características :
Línea eléctrica aérea con ori-

gen en La de H . E.«Isla Plana» y
finalizará en C . T. en proyecto.
Tendrá una longitud de 100 m .,
tensión de suministro 11-20/ kV .,
conductores LAC-28/2, aisladores
vidrio tipo Arvi y apoyos metá-
licos de presilla . Centro de trans-
formación tipo interior, relación
de transformación 11 .000-20.000/
398-230 V. y una potencia de 400
kVA .

f) Procedencia de materiales :
Nacional .

g) Presupuesto :
3 .067 .391 pesetas .

h) Expediente número :
A T. 12.438 .

i) Técnico autor del proyecto :
Ing. industrial Pedro Núñez Na-

varro .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en C/ . Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días contados a
partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio .

Murcia, 13 de agosto de 1984 .

El director regional de Industria,

P. A.

695 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2 .617/1966, de 20 de octubre,
se somete a información pública
la petición de autorización de la
instalación eléctrica siguiente :

a) Peticionario :
Alfonso Hernández Zamora .
b) Domicilio :
Calle San Antonio número 26,

Mazarrón (Murcia) .
c) Lugar de la instalación :
Finca S. Ginés, Isla Plana, tér-

mino de Cartagena .

d) Finalidad :
Suministro de energía eléctri-

ca a riego por goteo .
e) Características :
Línea eléctrica aérea con ori-

gen en L° de H. E. Isla Plana y
finalizará en C . T. I. del peticio-
nario en proyecto . Tendrá una
longitud de 325 m., tensión de su-
ministro 11-20 kV., conductores
LAC-28/2, aisladores vidrio, tipo
Arvi y apoyos 12P-1400 . Centro
de transformación de tipo intem-
perie, relación de transformación
11 .000-20.000/398-230 V. y una po-
tencia de 50 kVA .

f) Procedencia de materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
1 .561 .846 pesetas .
h) Expediente número :
A. T . 12 .439 .
j) Técnico autor del proyecto :
Ing. Tnco. Pedro Martos Ma-

teo .

Lo que se hace público para
que puedan ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Gonsejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de 30 días contados a par-
tir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio .

Murcia, 13 de agosto de 1984.
El director regional de IndustrTa.,
P. A .

696 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2 .617/1966, de 20 de octubre,
se somete a información pública
la petición de autorización de la
instalación eléctrica siguiente :

a) Peticionario :
Gonzalo García Vera y Hnos .
b) Domicilio :
Ctra. de Aguilas, sin número,

Mazarrón (Murcia) .
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e) Lugar de la instalación :

Dip. Las Moreras, tno. de Ma-
zarrón.

d) Finalidad :

697 A los efectos preven :.los
en el artá,culo 9° del Decre-

to 2 .617/1966, de 20 de octubre,
se somete a información pública
la petición de autorización de la
instalación eléctrica siguiente :

698 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2.617/1966, de 20 de octubre,
se somete a información pública

la petición de autorización de la
instalación eléctrica siguiente :

Suministro de energía eléctri-

ca a riego por goteo .

e) Características :

Línea eléctrica aérea que ten-
drá su origen en L .a de H. E. «Su-
saña» y finalizará en C . T. del pe-

ticionario, en proyecto . Tendrá
una longitud de 90 m ., tensión de
suministro 11-20 kV ., conducto-
res LAC-28/2, aisladores vidrio ti-
po Arvi y apoyos de presilla . El
centro de transformación será de
tipo intemperie, relación de trans-

formación 11.000-20 .000/398-230 V .
y una potencia de 25 kVA .

f) Procedencia de materiales :

Nacional .

g) Presupuesto :

1 .306 .110 pesetas.

h) Expediente número :

A. T . 12 .440 .

i) Técnico autor del proyec-
to: Ing. Tnco. Pedro Martos Ma-

teo .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en C/ . Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma

las reclamaciones, por duplica-
do, que se estimen oportunas en
el plazo de treinta días contados
a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Murcia, 13 de agosto de 1984 .
El director regional de Industria,
P . A .

El «Boletín Oficial de la Región

de Murcia» se publica diaria-

mente, excepto los domingos y

días festivos .

a) Peticionario :

Agrícola Paloma, S . A .

b) Domicilio :

Calle Miguel de Cervantes nú-
mero 3, Aguilas (Murcia) .

e) Lugar de la instalación :

Finca Pinta Santos, diputación
de Tebas, término de Aguilas .

d) Finalidad :

Suministro de energía eléctri-
trica a riego por goteo .

e) Características :

Línea eléctrica aérea con ori-
gen en L.a de H. E. Purias-Aguilas
y final en C. T. del peticionario,
en proyecto . Tendrá una longitud
de 420 metros, tensión de sumi-
nistro 11/20 kV., c o n d u ctores
Lac-28/2, aisladores de vidrio ti-
po Arvi y apoyos 12P-1400-400 .
Centro de transformación tipo
intemperie, relación de transfor-
mación 11 .000-20 .000/398-230 V. y
una potencia de 50 kVA.

f) Procedencia de materiales :

Nacional .

g) Presupuesto :

1 .626 .379 pesetas .

h) Expediente número :

A. T. 12.442.

i) Técnico autor del proyecto :

Ing. Tnco . Pedro Martos Ma-
teo .

Lo que se hace público para que
pueda ser examinado el proyecto
de la instalación en esta Conseje-
ría, sita en calle Caballero, 26, y
formularse a la misma las recla-
maciones, por duplicado, que se
estimen oportunas en el plazo de
30 días contados a partir del si-
guiente al de la publicación de es-
te anuncio .

Murcia, 13 de agosto de 1984 .
El director regional de Industria,
P . A .

a) Peticionario :

Gonzalo García Vera y Hnos .

b) Dominilio :

Ctra. de Aguilas, sin número,
Mazarrón (Murcia) .

c) Lugar de la instalación:

Diputación Las Moreras, térmi-
no de Mazarrón .

d) Finalidad :

Suministro de energía eléctrica
a riego por goteo .

e) Características:

Línea eléctrica aérea con ori-
gen en L. de H. E . «Susaña» y
finaliza en C . T. I. del peticio-
nario, en proyecto, tendrá una
longitud de 300 m ., tensión de su-
ministro 11-20 kV., conductores
LAC-28/2, aisladores de vidrio y
apoyos metálicos 12 P-1400 . Cen-
tro de transformación tipo intem-
perie, relación de transformación
11 .000-20.000/398-230 V . y una po-
tencia de 25 kVA.

f) Procedencia de materiales :

Nacional .

g) Presupuesto :

1 .543 .572 pesetas .

h) Expediente número :

A. T. 12.442 .

i) Técnico autor del proyec-
to : Ing. Tnco. Pedro Martos Ma-
teo.

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en C/ . Caballero,
26, y formularse a la misma las
reclamaeiones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días contados a
partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Murcia, 13 de agosto de 1984 .
El director regional de Industria,
P. A .
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III . Administración de Justici a
JUZGADOS:

* Número 5018

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO
Don Abdón Dfaz Suárez, magis-

trado juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capital .
Hago saber: Que en este Juzga-

do bajo el número 1 .0 31 de 1982,
se siguen autos de juicio ejecuti-
vo promovidos por Torrecillas y
Servicios, S. A., representada por
el procurador señor García Ruiz,
con domicilio social en Albacete,
calle Dionisio Guardiola número
1, contra don Cayetano Lucas Mo-
lina, mayor de edad, casado, ve-
cino de Abarán, calle Federico
Servet número 4, y contra su es-
posa, ésta a los solos efectos del
artículo 144 del Reglamento Hi-
potecario, en los que por proveí-
do de esta fecha he acordado sa-
car a subasta, pór segunda vez y
término de 20 días hábiles, los
bienes embargados a dicho ejecu-
tado y que luego se relacionarán,
habiéndose señalado para el re-
mate el día 28 de septiembre pró-
ximo, a sus 11 horas, en la sala
audiencia de este Juzgado, sito
en PalacSo de Justicia, y en cuya
subasta regirán las siguientes
condiciones :

1 .-Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo, y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2 .-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta deberá con-
signar previamente, en la Mesa
del Juzgado, o en el estableci-
miento destinado al efecto, una,
cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo de su va-
lor, sin lo cual no serán admiti-
dos .

3 . -El rematante queda su-
brogado en las cargas que exis-
tan sobre los bienes embargados
(caso de tenerlas), sin que desti-
ne a su extinción el precio del
remate .

4.-Los bienes salen a subasta
con rebaja del 25% del tipo de
su tasación.

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos son los siguien-
tes :

1 o i,o rniAn nrnniv[3ad- cnVo

usufructo vitalicio pertenece a su
madre doña Piedad Molina Moli-
na, de un trozo de tierra secano a
cereales, en el partido de Bazam-
ba, sitio también conocido por
Los Benitos, de cabida una hectá-
rea ,10 áreas, 37 centiáreas, Perte-
nece a esta finca una bodega de
30 metros de largo por 10 metros
y 50 centímetros de ancha .

Inscrita al tomo 605, folio 219,
`mca número 7 .096 .

2,^ Ia izuda propiedad, con
F;ual u.sufructuaria que la finca

a_,~terior, de un trozo de tierra
secano, en igual situación que la
an;erior, de cabida des tahúllas,
=nua1 a 22 áreas, 36 centiáreas .

Inscrita al tomo 605, folio 221,
finca 7.097 .
3° La nuda propiedad, con

idéntica usufructuaria de un tro-

zo de tierra secano en el partido
de Ia Cañada Honda, de cabida

11 tahúll.as y 2 ochavas, equiva-
lentes a una hectárea . 2~ áreas,
77 centiáreas y 50 decímetros cua-
r,.rados .

Inscrita al tomo 605 . folio 223,
finca 7 .098 .

4° En el partido de la Casa
1-iundida, un trozo de tierra seca-
.?e a^ereales, de cabida 15 tahú-
l-,as y 4 ochavas, equivalentes a
unea, hectárea, 73 áreas, 29 centiá-
reas .

Inscrita al tomo 681, folio 12,
finc,a 7.891 .

5 . 0 En igual situación, un tro-
zo de tierra secano a cereales,
oue tiene de cabida 18 tahLillas y
.. cchavas, équivalentes a 2 hectá-
reas, 8 áreas, 22 centiárees y 75
decímetros cuadrados .

Inscrita al tomo 681, folio 13,
finca 7 .892. -

De acuerdo con los precios me-
dios de la zona y cultivos y esrta
do de los mismos, así como esta-
do del mercado inmobiliario que
en definitiva es el pue detarm .na
los precios, hemos llegado a la si-
guiente conclusión:

Finca número 1 .-Esta finca
que en la actualidad es de seca-
no a cereales, aunque con pers-
pectiva de riego, estimamos que
esta finca con la bodega, oue
aunque vieja existe, puede tener
un valor de trescientas noventa y
siete mil pesetas .

Finca número 2 .-Est13s dos
tahúllas, situadas en igual situa-

ción que la anterior, tiene un va-
lor en venta de cuarenta mil
pesetas .

Finca número 3 .-Esta parcela
de once tahúllas y dos ochavas,
plantadas de almendros con riego,
tiene un valor en venta de cua-
trocientas cuarenta y nueve mil
novecientas ochenta y dos pese-
tas .
Finca número 4 .-Esta parce-

la; también plantada de almen-
dros, tiene un valor en venta de
seiscientas veinte mil pesetas .

Finca número 5 .-Y esta par-
cela de 18 tahúllas y cinco ocha-
vas de tierra blanca. Tiene un va-
lor de trescientas setenta y dos
mil pesetas .

Dado en Murcia a 16 de julio de
1984.-Abdón Díaz Suárez.-El
secretario .

Número 5461

DISTRITO

1~U1VIERO UNO DE PAMPLON A

Cédula de citación

El señor juez del Juzgado de
Distrito número Uno, Decano, de
esta capital, en providencia de
esta fecha, dimanante de juic :o
r?e faltas número 290/84, que sc
sigue sobre daños-circulación, h n
acordado se cite al denunciado
Vicente García Ortiz conductor,
el 1-12-83, del camión MU-7 2.25-11 ,
v al propietario del mismo Jose~
('aballero Marín, vecinos de Mur-
cia, con domicilio ú .ltimo conc-
cido en dicha capital, Hernán-
'es del Aguila número 8, y en ir .
actualidad en ignorado parade-
ro, para que el día 25 de septien.
bre próximo y hora de 15 .s 1i,
con7parezca ante la Sala Auclien-
uia de este Juzgado a la celebra-
c~ón del juicio de refere,2cia,
apercibiéndole que de no ron -

eparecer le parará el perjuicio
que en Derecho hubiere luear y
que deberá concurrir con las
pruebas de que intente valerse .

Y para que conste y sirva de
ci.tación a los expresados Vicen-
t,e García Ortiz y José Caballe-
;*o Marín, expido la presente quP,
firmo en Pamplona a 27 de w7os-
te de 1984.-E1 secretario José
~ntonio Francés .
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IV. Administración Local
i i:-'UivT:111'IIENTüS :

* Número 3792

JUMILL A

Bases y convocatoria para pro-
veer en propiedad, mediante opo-
sición libre, dos plazas de poli-
cías municipales, vacantes en la
plantilla municipal, en el Grupo
de Adrninistración Especial, Sub-
grupo de Servicios Especiales, do-
tadas con las remuneraciones co-
rrespondientes al índice de pro-
porcionalidad 4 y demás retribu-
ciones aprobadas por la Corpo-

ración.

Primera.-Es objeto de esta
convocatoria la provisión de dos
plazas de policía, más las vacan-
tes que puedan producirse por
cualquier causa hasta el comien-
zo de los ejercicios . con arreglo a
la clasificación y retribuciones
que se dejan reseñados. El núme-
ro de plazas que definitivamente
se fijen, quedará establecido an-
tes del comienzo del primer ejer-
cicio mediante resolución munici-
pal .

Segunda .-Los aspirantes a es-
ta oposición habrán de reunir los
siguientes requisitos y condicio-
nes :

1.-Ser español y tener la edad
comprendida entre los 18 y 30
años. computados al día último de
presentación de solicitudes .

2 .-Estar en posesión del Cer-
tificado de Estudios Primarios .
Graduado Escolar o equivalente .
como mínimo .

3.-No haber sido condenado a
penas por delitos dolosos que in-
habiliten para el desempeño de la
función pública .

4 .-No padecer enfermedad o
defecto físico que impida el cum-
plimiento de las funciones del
cargo .

5.-No hallarse comprendido
en ninguno de los supuestos de
incapacidad o incompatibilidad
fijados en los artículos 36 y 37 del
Reglamento de funcionarios de
Administración Local y demás
disposiciones concordantes .

6 .-Estar en posesión de los
permisos o carnets de conducción
de las clases A-2 y B .

Tercera . - Presentación de ins-
tancias .

Las solicitudes para participar
en esta oposición se presentarán
ante el señor alcalde del Ayunta-
miento, debidamente reintegra-
das, dentro del plazo de treinta
días hábiles, contados a partir del
siguiente al de esta inserción en
el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», haciendo constar en
ella, los aspirantes, que reúnen
todas y cada una de las condi-
ciones y requisitos establecidos
en el apartado anterior .

A la instancia adjuntarán res-
guardo acreditativo de haber in-
gresado en Caja Municipal, en
concepto de derechos de examen,
la cantidad de 500 pesetas, que no
le será devuelta a los interesados
salvo que no fuesen admitidos a
examen por falta de requisitos pa-
ra participar en las pruebas .

Cuarta .-Admisión de los aspi-
rantes .

Concluido el plazo de treinta
días señalado anteriormente, el
señor alcalde-presidente aproba-
rá, en su caso, la lista provisional
de admitidos así como los exclui-
dos a las mismas, determinando
la composición del tribunal cali-
ficador de las pruebas, que será
debidamente publicado en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur-
cia» y tablón de edictos del Ayun-
tamiento .

Contra estas resoluciones los
aspirantes podrán formular recla-
mación, dentro del término de
quince días, de conformidad con
el Decreto de 27 de junio de 1968
y Ley de Procedimiento Adminis-
trativo .

Asimismo, será publicada la re-
lación definitiva de los admitidos
y excluidos .

Quinta . - Composición del tri-
bunal .

El tribunal quedará constitui-
do del siguiente modo:

Presidente, el de la Corpora :
ción o miembro de la misma en
quien delegue.

Secretario, el de la Corporación
o funcionario de la misma en
quien delegue .

Vocales :

Un representante del Profesora-
do Oficial, designado por el Insti-
tuto de Estudios de Administra-
ción Local .

El jefe de la Policía Municipal .

Un representante designado por
la Comunidad Autónoma .

Un funcionario de carrera de-
signado por la Corporación .

- Un representante dé la Jefatu-
ra Provincial de Tráfico .

Para cada uno de estos vocales
serán designados los respectivos
suplentes .

Para que el tribunal pueda váli-
damente constituirse y funcionar,
será preciso la concurrencia de la
mitad más uno de sus miembros .

Sexta.-Comienzo y desarrollo
de la oposición .

Para establecer el orden en que
habrán de actuar los aspirantes
en aquellos ejercicios que no se
puedan realizar conjuntamente,
se verificará un sorteo .

La lista con el número obteni-
do en el sorteo por cada aspiran-
te, se hará pública en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»
y se expondrá en el tablón de
anuncios de la Casa Consistorial .

Los ejercicios no podrán co-
menzar hasta transcurridos dos
meses desde la fecha en que apa-
rezca publicado el anuncio de la
convocatoria .

Quince días antes de comenzar
el primer ejercicio, el tribunal
anunciará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» el día,
hora y local en que habrá de te-
ner lugar .

Los opositores serán convoca-
dos en llamamiento único para
cada ejercicio, salvo casos de
fuerza mayor, debidamente justi-
ficados y apreciados libremente
por el tribunal .

Séptima.-El tallado de los as-
pirantes, quienes habrán de dar
una estatura mínima de 1,68 me-
tros los varones y 1,64 metros las
mujeres, será previo a los ejerci-
cios de la oposición, que serán
eliminatorios .
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Octava.-Ejercicios :

Estos ejercicios consistirán

1 °-Operaciones de tallado y
reconocimiento médico .

2 °-Pruebas de aptitud física .
que consistirán en la práctica de
las siguientes pruebas :
a) Subida a una cuerda lisa

de 5 metros los varones y 3,50
metros las mujeres .

b) Salto de altura, debiéndose
superar por los varones 1,20 me-
tros, y por las mujeres, 0,90 me-
tros.

c) Carrera de 100 metros li-
sos en 15 segundos, como niáxi-
mo, para 1os-va-rones, y-de-19 se-
gundos, como máximo, para las
mujeres .

Se permitirán tres intentos, co-
mo máximo, para cada prueba.

Para la realización de las ante-
riores pruebas, el tribunal podrá
contar con el asesoramiento de
un profesor de Educación EYsica .

3 °-Ejercicio de cultura gene-
ral .

Consistente en escritura al dic-
tado de un texto seleccionado por
el tribunal, no pudiendo ser supe-
rior a cien palabras, realización
de operaciones sobre las cuatro
reglas fundamentales de aritmé-
tica .
El dictado se calificará de 1 a

10 puntos, restándose por cada
falta ortográfica 1 punto y por
cada falta de acentuación, 0,10
puntos .

Las operaciones aritméticas se
calificarán : la suma, 1 punto ; la
resta, 2 puntos, la multiplicación,
3 puntos, y la división 4 puntos .
Será necesario obtener un mí-

nimo de 5 puntos en cada una de
las pruebas de que consta este
ejercicio .

Resolución, por escrito, de un
supuesto sobre circulación o trá-
fico rodado, facilitado por el tri-
bunal, debiendo obtenerse, igual-
mente, la mínima puntuación pa-
ra aprobar de cinco puntos .

4 "-Ejercicio (oral) .
Consistente en responder las

preguntas que el tribunal les ha'
ga, con un mínimo de dos, de los
temas sacados a suerte de entre
los que integran el programa que
figura inserto como anexo a esta
convocatoria. Se sacarán a suerte
dos temas.

Novena.-Calificación .

El primero y segundo ejercicios
serán calificados por el tribunal

como «aptos» o no ctaptosn .
Los ejercicios tercero y cuarto

se calificarán hasta un máximo de
10 puntos, siendo eliminados los
opositores que no alcancen un mí-
nimo de 5 puntos en cada uno de
ellos .

El número de puntos que po-
drá ser otorgado por cada uno de
los miembros del tribunal en ca-
da uno de los ejercicios, será de
Oa10.

Las calificaciones se adoptarán
sumando las puntuaciones otor-
gadas por los distintos miembros
del tribunal en oada uno de los
ejercicios y dividiendo el total
por el número de asistentes de
aquél, siendo el cociente la califi-
cación definitiva .

Décima. - Relación de aproba-
dos, presenbación de documentos
y nombramiento .

Terminada la calificación de
los aspirantes, el tribunal publi-
cará la relación de aprobados por
orden de puntuación, no pudien-
do rebasar éstos el número de
plazas convocadas con los incre-
mentos que hubiere lugar, según
lo indicado anteriormente, y eie-
aará dicha relación al señor al-
calde-presidente, que efectuará
los oportunos nombramientos .

Al propio tiempo, y a los solos
efectos del artículo 11,2 de la Re-
glamentación General para el in-
greso en la Administración Públi-
ca, el tribunal remitirá el acta de
la última sesión, en la que figura-
rán por orden de puntuación de-
finitiva todos los opositores que
habiendo superado las pruebas
excediesen del número de plazas
que hayan de proveerse .

Los concursantes propuestos
presentarán en la Secretaría de la
Corporación, dentro del plazo de
treinta días hábiles a partir de la
publicación de la lista de aproba-
dos, los documentos acreditativos
de las condiciones que para tomar
parte en la oposición se exigen .
que son :

1 .-Certificado de nacimiento,
expedido por el Registro Civil co-
rrespondiente .

2 .-Copia auténtica o fotocopia
(acompañada de su original para
su compulsa) del Certificado de
Estudios Primarios, Graduado Es
colar o equivalente .

Si dichos documentos estuvie-
ran expedidos después de la fe-
cha en que finalizó el plazo de
presentación de instancias, debe
rán los aspirantes justificar el

momento en que se concluyeron
los estudios .

3. - Certificado del Registro
Central de Penados y Rebeldes, re-
ferido a la fecha de terminación
de las pruebas de la oposición, en
el que se acredite no haber sido
condenado a penas por la comi-
sión de delitos dolosos o que in-
habiliten para el ejercicio de la
función pública .

4.-Declaración jurada de con•
ducta ciudadana .

5.-Declaración jurada de no
hallarse incurso de causa de in-
capacidad o incompatibilidad .

6.-Certificado acreditativo de
no padecer enfermedad o defecto
físico que imposibilite el normal
ejercicio de la función, que será
expedido por el jefe de Sanidad .

Quienes tuviesen la condición
de funcionarios públicos estarán
dispensados de justificar docu-
mentalmente las condiciones y re-
quisitos ya demostrados para ob-
tener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación
del Ministerio, Corporación u Or-
ganismo Público del que depen-
dan, acreditando su condición y
cuantas circunstancias consten en
su hoja de servicios .

Si dentro del plazo indicado, y
salvo casos de fuerza mayor, los
opositores aprobados no presen-
taran su documentación o no
reunieran los requisitos exigidos,
no podrán ser nombrados y que .
darán anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubiesen incurri-
do por falsedad en la instancia
presentada. En tal caso, el señor
alcalde efectuará el nombramien-
to a favor de los que habiendo
aprobado los ejercicios, tuviesen
cabida en el número de plazas a
consecuencia de la referida anu-
lación.

Los interesados que resultaren
nombrados deberán tomar pose-
sión en el plazo de 30 días hábi-
les, a contar desde el siguiente al
en que les sea notificado el nom-
bramiento . En tal caso, los inte-
resados deberán jurar o prome-
ter su lealtad al Rey y a la Cons-
titución, mediante la siguiente
fórmula :

«Yo, . . . juro (o prometo), bajo
mi conciencia y honor, cumplir
fielmente con las obligaciones de-
rivadas del cargo de policía Mu-
nicipal del Excmo. Ayuntamiento
de Jumilla, con lealtad al Rey,
cumplir y hacer cumplir la Cons-
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titución como norma fundamen-
tal del Estado» .

Aquellos que no tomen pose-
sión en el plazo señalado, sin cau-
sa justificada, quedarán en situa-
ción de cesantes .

Undécima. - Curso de perfec-
cionamiento y adscripciÓn de los
destinos .

Los nombrados en virtud de la
presente oposición, siempre que
la Corporación lo considere opor-
tuno y exista posibilidad de ello,
podrán seguir un curso de perfec-
cionamiento profesional en la
forma que se determine .

Una vez finalizado el mismo se
adscribirán los nuevos funciona-
rios a sus respectivos destinos,
de acuerdo con las necesidades
de la Policía Municipal .

Aquellos que con anterioridad
hubiesen realizado con carácter
voluntario alguno de estos cursos,
podrán invocar esta circunstancia
como mérito .

Duodécima .-Incidenci as .

El tribunal estará facultado pa-
ra la resolución de cuantas dudas
e incidencias se presenten, y así
también, tomar los acuerdos nece-
sarios para el buen orden de la
oposición, en todo lo no previsto
en estas bases, todo ello confor-
me a lo dispuesto en el Reglamen-
to General para ingreso en la Ad-
ministración Pública de 28 de ju-
nio de 1968 ; Real Decreto 3046/
77; Reglamento de Funcionarios
de Administración Local; Real
Decreto 712/82, de 2 de abril, y
disposiciones concordantes .

Programa para el ejercicio oral

Temas :
I

1.-El Estado, su concepto, jus-
tificación y fines .

2.-Formas de Estado y de Go-
bierno, su topología .

3.-La participación ciudadana
en la vida públia: partidos políti-
cos, grupos de presión y opinión
pública .

4.-La Constitución española,
estructura y principios básicos .

5.-Los derechos y deberes de
los españoles en la Constitución .

6.-Las instituciones del Esta-
do.

7.-La organización territorial
del Estado. Las Comunidades
Autónomas.

II

1.-La Administración pública
en las funcioñes del Estado: sus
clases .

2. - La Administración Local .
Las diversas entidades que la in-
tegran .

3.-El Municipio : elementos .
Las Entidades Locales menores .
Agrupaciones y Mancomunidades.

4.-Los órganos municipales: el
alcalde; el Pleno, la Comisión Mu-
nicipal Permanente y las Comi-
siones Informativas .

5.-La competencia municipal :
El alcalde, el Pleno y Comisión
Permanente .

6.-Los funcionarios de la Ad-
ministración Local : sus clases . Es-
pecial referencia a la Policía Mu-
nicipal .

7.-Los derechos y deberes de
los funcionarios .

8.-Responsabilidad de los fun-
cionarios: responsabilidad civil,
administrativa y penal .

9.-El régimen disciplinario de
los funcionarios . Las faltas admi-
nistrativas. El procedimiento san-
cionador .

II I

1.-Normas de circulación. El
Código de Circulación. Conceptos
y principios generales. Competen-
cias en materia de tráfico .

2.-Vehículo. Conductor . Titix-
lar del vehículo . Peatón . Viajero .
Vías públicas : sus clases . Elemen-
tos que integran la vía pública .
Travesías de población . Parada,
estacionamiento y aparcamiento .

3 .-Las señalizaciones de las
vías urbanas: clases de señales .

4.-Avisos. Aparatos acústicos .
Limitaciones en la velocidad . Pro-
hibiciones y zonas de precaución .

5 .-El alumbrado de los vehícu-
los: sus clases .

6 .-Las señales del Código de
Circulación. Sus distintos tipos .

7 .-Las infracciones en las vía s
públicas municipales . Procedi-
miento sancionador . Competen-
cias .

8 .-El permiso de conducir .
Clases y validez. Las licencias de
conducción .

9 .-Las funciones de la Policía
Municipal . Las funciones como
Policía Judicial .

Jumilla, 17 de mayo de 1984 .-
El alcalde .

' Número 5441

SANTOMER A

E D I C T O

Ha sido elevada a definitiva, en
virtud de acuerdo plenario de la
Corporación, correspondiente al
día 3 de julio de 1984, la aproba-
ción del expediente número 4 de
Modificación de Créditos en el
Presupuesto de Inversiones 1984,
que ofrece el siguiente resumen
por capítulos :

ESTADO DE INGRESOS

Capítulo; C. anterior ; aumento ;
C. defuútiva

0; 32.383 .843 ; -; 32 .383 .843 .
111 ; 7.000.000; -; 7.000 .000 .
VII; 21 .200 .000; 1 .000.000 ;

22.200 .000 .
IX; 17.949 .269 ; -; 17.949.269 .

Total : 78 .533.112; 1 .000.000 ;
79.533 .112 .

ESTADO DE GASTOS

0; 34 .086 .610 ; -; 34 .086.610 .
VI; 44 .446 .502; 1 .000 .000 ;

45.446 .502 .

Total : 78 .533.112; 1 .000 .000 ;
79.533 .112 .

Lo que se hace público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 16.2, en relación con el ar-
tículo 4 .2 de la Ley 40/1981 y, en
su caso, a los efectos de iniciar el
plazo de quince días para interpo-
ner recurso ante el Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provin-
cial .

Santomera, 24 de agosto 1984 .
El alcalde-presidente Pedro Cam-
pillo Jiménez.

* Número 5464

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

En la Secretaría-Intervención
se halla expuesto al público el
expediente de concesión de su-
plemento de créditos, número
dos que afecta al vigente presu-
puesto ordinario, aprobado nor
Ia Corporación en Pleno en se-
~,ión celebrada el día 31 de agos-
to de 1984, para que en el plazo
de quince días a partir de su pu-
blicación puedan formularse re-
r.iamaciones .

San Pedra del Pina=, 1 de
septiembre de 1984.-El alcalde.
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* Número 3401

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

EDICTO

Murcia, 4 de septiembre de 1984 Número 203

Habiéndose recibido definitiva-
mente las obras de «Instalación
de acometida eléctrica al nuevo
C. N. Ensanche IV», realizadas
por Leiman, se expone al público,
por plazo de 15 días, expediente
que se tramita para devolver la
fianza depositada con motivo de
la adjudicación de l a s c i t a d a s
obras .

to de 1984, para que en el pla-
zo de 15 días a partir de su pu-
blicación puedan formularse re-
clamaciones .

San Pedro del Pinatar a 1 de
eeptiembre de 1984 .-E1 alcalde .

* Número 5462

El expediente y acuerdos se
r,ncuentran expuestos al público
en la Secretaría del Excmo .
P yLmtamiento durante el térmi-
~o de quince días hábiles, den-
tro de los cuales los interesados
rodrán examinarlos y presentar
las reclamaciones que estimen
pertinentes (Ley 40/81) .

San Pedro del Pinatar a 1 de
septiembre de 1984 .-El alcalde.

Dicho expediente queda de ma-
nifiesto en el Negociado de Con-
tratación, en donde podrá ser
examinado en días y horas hábi-
les .

Cartagena, 12 de mayo de 1984.
El alcalde .

* Número 3402

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICT O

Habiéndose recibido definitiva-
mente las obras de «Instalación
de 10 bocas de riego en Vista Ale-
gre», realizadas por Sociter, se
expone al público, por plazo de 15
días, expediente que se tramita
para devolver la fianza deposita-
da con motivo de la adjudicación
de las citadas obras .

Dicho expediente queda de ma-
nifesto en el Negociado de Con-
tratación, en donde podrá ser
examinado en días y horas hábi-
les.

Cartagena, 12 de mayo de 1984 .
El alcalde .

* Número 5463

SAN PEDRO DEL PINATAR

ANUNCI O

En la Secretaría-Intervención
se halla expuesto al público el
exxediente de concesión de c*é-
ditos extraordinarios y suple-
mento de créditos, número uno
que afecta al vigente presupues-
to de inversiones, aprobado p?r
la Corporación en Pleno en se-
sión celebrada el día 31 de agos-

SAN PEDRO DEL PINATAR

ANUNCI O

De conformidad con lo dis-
puesto en la Regla II del art . 39
del Reglamento de Contratación
r.ie las Corporaciones Locales, se
hace público el resultado del
primer período del concurso-su-
basta convocado para contratar
las obras de un Club de Pensio-
nistas, habiendo quedado selec-
cionados los concursantes-

Manuel Scler Pérez; Manuel
Tendero Rico ; Antonio Escarba-
jal Torres ; F e r r e r Celdrán y
^ía., S. A . ; Construcciones Mén-
dez; Ruiz !Vlanzanares, S . A . ; San-
tos Martínez Sáez ; Juan García,
,S . A .; Santiago Griñán Gómez y
Garre y Pos, S. A ., y eliminados :
^'_ -«ro Sznchez Villagrosa Mar-
•'.ínez : Antonio Carrasco Bastida,
y Nearsa, S . A.

El acto de apertura de pliego;
c~e la oferta econónuca de los
concursantes seleccionados se
celebrará en la Casa Consisto-
:-ial el día 25 de septiembre de
1 984, a las doce horas, para cu-
vn acto se cita a todos los lici-
taciores .

* Número 5398

LA UNIO N

ANUNCI O

Recibidas definitivamente las
obras de «Recubrimiento de de-
pósitos de estériles de minerales»
y solicitada por el contratista
don Valentín Ferrer García la
devolución de las fianzas defini-
tiva y complementaria por impor-
te de 334.000 y 210.000 pesetas,
respectivamente, correspondien-
tes a las citadas obras, se hace
público para que durante, el pla-
zo de quince días contados a par-
tir del siguiente al de la inserción
de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», pue-
dan presentar reclamaciones quie-
nes creyeren tener algún derecho
exigible al adjudicatario por ra-
zón del contrato garantizado .

La Unión a 22 de agosto de
1984.-El álca.lde .

S ,gn Pedro del Pinatar a 1 de
,Ppuembre de 1984 .-El alcalde.

* Número 5465

SAN PEDRO DEL PINATAR

ANUNCI O

Por acuerdo del Excmo . Ayun-
tamiento P1eno, adoptados en
sesiones de 25 de mayo y 31 de
affosto de 1984, se aprobó el ex-
pediente de imposición y aulica-
ción de c•ontribuciones esnecia-
les p or las obras de «Renova-
eión de aceras de Avda . Dr. Ar-
ter•o Guirao»; porcentaje exigl
ble, el 90% del 50% del coste to~
tal; módulo de reparto, dos me-
tros lineales de fachada rle los
inmuebles por el n ú m e r o de
plantas .

* Número 3490

CARTAGENA

EDICT O

La Alcaldía de Cartagena ,

Hace saber : Que por haber so-
licitado doña Adela Conesa Martí-
nez licencia para apertura de ca,
fé-bar en avenida Colón número
67, San Antón, se abre informa-
oión pública, en el plazo de diez
días, para que los interesados en
este expediente puedan presentar-
se a deponer lo que a su derecho
convenga .

Cartagena, 24 de abril de 1984 .
El alcalde .

IMPRENTA REGIONAL


